
Juez, 

NB 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICLIL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

lbagué — Tolima, 	18 SEP. ZULÚ 	de dos mil veinte (2020) 

Ref: Proceso Ejecutivo Hipotecario promovido por BANCOLOMBIA 
S.A. contra HECTOR SANCHEZ CUENCA. Rad. 2018-00158-00. 

Aprobar la liquidación de crédito vista a folios 169 a 171, por estar conforme 
a derecho. (numeral 3 del art. 446 del C.G.P.). 

NOTIFIQUESE. 
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